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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUClóN1MEDIAN1E LA CUAL EL PIÍNO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA VIGENCIA [)E DOS CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLQTAR 
COMERCIALMENlE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
RESPECTIVAMENlE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECH_AR Y EXPLOTAR BANDAS DE 

1 FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBUOO 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA V, EN SU CASO, UNA CON<(ESIÓN 
ÚNICA AMBAS PARA usó COMERCIAL / 

/ 
l. 

11. 

-i \ ( 

AN1ECEDEN1:ES 

Refrendo de \las Concesiones. L; Secretaría de ComUnicbciones y Transportes (la "SCT") 
de conforrr)idad c·on lo dispuesto en la Ley Federal de Radie y Televisión (la "LFRN"), 
otorgó en favor de diversas personas morales Clos "Conces~onarios"),_ l9s respectivos 
Títulos de Refrendo de\ las Concesiones para_ continuar ;usando comerCia~mente ·una 
frecuencia de radiodifusión, a través de las estaciones con distintivo de llamada, 
población principal a seNir y vigencia que se indican en el Anexo 1 de la presente 
Resolución (las "Concesiones"). 

\ 1 
Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante la extinta , 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFt:TEL"), en las fechas que se señalan 
a continuación y en el Anexo 1 de la presente, los Concesionarios por conducto de sus 
representantes legales, solicitaron el refrendo de la vigencia de las respectivas 
Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). \ . ! 

liliill~1ti\l!JllB'lltil1tfíliitllilíl'i11) 
l LA B GRANDE FM. S.A. XERFR • FM l~.3 MHz - 1Cd. de México Ol-jun-07 

COMUNICACIÓN XERSA. 
S.A. DE C.V. 

Tijuana. B.C. 14-jun-07 XETRA FM 91.l MHz 2 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio <¡Je 2013 se publicó en el Diaric\ 
Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artíc¡:ulos 6o.,7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ~n materia de telecomunicaciones" (él 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 

IV. 

• 
Telecomunicacion'es (el "Instituto"). 

) 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 

expiden la Ley Feder~I de TelecDmunicaciones y Radioaifusión, y la Lyy del Siste a 
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Público de Rad\odifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el ZDecreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ) 

( ( 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Fed13ra/ de TelecorT)unicacíones" (el "Estatuto OrgániCÓ"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y fuemodificado el 17 de octubre del mismo año. 

VI. \Solicitud de OJ:>inión a la Unidad de Cumplimient~ -Con oficio lfT /223/UCS/216/2015 de 1 
fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidbd con lo establecido eí) los artículos 32 y 34 fracción 11 del Esfütuto Orgánico, 
solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el cumplimiento 
de las obligaciones de las Concesiones. / 

VII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1918/2015 de fecha 5 de junio de 2015, la Diretción General de 
Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de 
conformidad con lo establecid<? en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
solicitó a la Dirección General de C9ncentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica, emitir opinión . en materia de competencia económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

VIII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFT /223/UCS/993/2015 de fecha 8 de junio de 2015, fo 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espeé'f(o Radioeléctrico, que 

/ 
en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto de la 
contrdpresfüción que deberán cuprir los Concesionarios con motivo de las Solicitudes 
de Prórroga. \ 

IX. Opinión en Materia de Competencia EGonómica. Mediante oficios IFT/22(>/UCE/DG
CCON/167 /2016 e IFT/226/UCEYDG-CCON/2~4/2016, de fechas 12 de abril del 2016 y 18 
de mayo del 2016, respectivamente, /la Dirección ~eneral de Concentraciones y 
Concesipnes de la Unidad de Cor;;Petencia Eco_nómica emitió las opiniones en materia 

/de competencia económica respecto a la~~Solicitudes de Prórroga, en las cuales 
/ . 

consideró. que en caso de otorgar autorización, no se prevé que se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la prestación de 
servici\i) público de radiodifusión. 

\ \ 
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X. Contraprestación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficio 
IFT/222/UER/272/2016 de fecha 04 de agosto de 2016, ¡la Unidad de Espectro 

" Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiqnes y Servicios copia del Oficio 349-B-324 
de fecha l de agosto de 2016, emitido por la Unidad d@ Política de Ingresos No Tributarios 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") mediante el cual se autoriza 
el monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que deberán 
pagar los ConcesionÓrios por el-otorgamiento de la prórroga de las Concesiones de 

)Tlérito. 
/ 

XI. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Co(l oficios IFT/225/UC/DGl 
--sUV/4741/2016 ellFT/225/UC/DG-SUV/4773/2016 de fechas 5 de septiembre del 2016 y 8 
de septiembre de 2016, respectivamente, la Dirección General de Supervisión de la 

• 1 

Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes respectivós, informando que 
como resultado de la revisión d0<:::umental del cumplimiento de obligaciones practicado 
a los expedientes de los Concesionarios, se detE)rminó que se encuentran en total 
cumplimiento de las obligaciories derivadas de las Concesiones, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

' .. / -
J / \ 

En virtud de los Antecédentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
/ 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículq 28 párrafo décimo quinto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Ml'xic;anos (la "Constitución"), el Instituto 1es 
un órgano autónom0-~on personalidad jurídica y patrimonio prppio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 9 lo dispuesto en 

// \ 

la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
· regulación, promoción y supervisión pel uso, aprovechamiento y explotación gel espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los serviéios de radiodifusión y tel<:ó>comunicaciones, 
así como del acceso a infr9estructura activa, pasiva y ot~os insumos esenciales, garantizando 
lo establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución: 

\ 

\ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo d~ artículo 28 de la Constitución dispone que ' 
corresponde al Instituto el oforgamiento, la revocación, así como_ la autorización de cesiones 
o cambios de éontrol accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con ·
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. / 

'.._ 

Asimismo, conforme al artículo 28párrafo décimo sexto de la Constitució~ el Instituto es la 
·· autoridad-én la materia de competencia económic;a de _'51s sectores de radiodifusión y 
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telecomunicaciones, por lo que entre otros'aspectos;· regulará. de f()rmi° asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto ~e1 eliminar eficazmente las barreras a'la 
competª-ncia y la ~1bre concurrencia .e i~pondrá límites a .. la concentración, al 
conceslonamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
ql\e sea? concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones qu~ sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobert_ura geográfLca. 

- ( i ' i / ) 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de LE((, señala que la atención, trámite y resolución de 
los a~untos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en vigor del mismo, se 
realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de 
/ 

-Reforma Constituc;io~al. 
/ 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Trdnsitorio del Deereto de Reforma 
Constitucion~I indica que los procedimientos iniciados con anteriÓridad a la integración del 
¡nstttuto, como acoritece en el presente caso, continuaráA su trámite ante este órgano en 
términos1de la legislación aplicable al momento de sU'inicio. .,_ , 

\ I 

De igual forma, éonforme a lo establecido en los afí-ículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la 
/ --

Ley Federal de Telecomunicaciones-y Rqdiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVII del 
Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones 
previstas en dicho ordenamiento legal y resolv(3r sobre sJ prórroga. \ 

Para .dichas efectos, conforme a los artícuk;s 32 y 34 fracción 11 del EStatuto Orgánico, 
\ crorfesponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la ' 

\. Dirección General-de Concesi6nes de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de 
prorroga dé concesiones en materia de rddiodifusión para someterlas a consideración del 
Pleno. ' - " \ 

/ 

' En este orden de ideas y consiperando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicacio-ríes y la radiodifusión, así somÓ-la facultad 
para resolver sobre la prórroga de concesiones, el_Pleno, como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra plen~mente facultado para resolver las Solbtudes de 

i Prórroga que nos ocupan. 

/- 1 ~ 

' Se~undo.- Marco jurídico aplicable. El af~ículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece 
el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procec¡Jimientos que hayan iniciado con 
anterioridad a su entra

1
da en vigor, de manera particular;-el referido precepto establece: 

\ 
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"SEXTO. La atención, trámite y resblución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
preVio a la entrada en vigor del presente Decreto, 'se realizará en los término\ establecidos eri el 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adiciohan diversas disposiciones 
de los artículos 60., lo., 27, ?B, 73, 78, ,94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de telJcomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 dé junio de 2013. Lo ante1ior sin peryuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del present~ 
Decreto." 

\¡ 
En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen en ese 
s~puesto, deberá realizarse conforme a lo señáÍado en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Trar.::!sitorio del Decre¡o de Reforma Constitucional, mismo que a 19 letra señala: 

_/ 

f"SÉPllMO. ( .. .) ) 

Los 'procedimientos ifiiciados con anterioridad a fa integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de T elecomunicociones, continuarán l:su trámite 
ante estos órganos en términos de la legislapión aplicable al mdmento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan en esf<I?s procedimientosf sólo podrán ser irf¡pugnadas en términos de 

' lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indireCto. - . ' 1 
-~ / 

( ... )" 
\ \ 

/ 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Décreto de Ley 
al reconocer--en disposiciones transitorias\ la aplicación de la normatividad vigente ql 
morr:iento de la presentgción de las sotic¡tudes. atiende-al principio de no retroacttvidad de 
l<si ley,' pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo cual, 
para el estudio de las solicitudes para el refrendo o prórroga de cóncesiones para el uso del 
espE1ctro radioe_léctrico para la pres1;ación del servicio de radiodifu¡;ión, resultan aplicables los 
requisitos establecidos en la LFRTV y demás disposiciones aplicables vigentes en el momento 

/ --- ·----

del inicio de los trámites respectivos. 

\ 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la apílcación de la 
normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y procedimientos 

1 de que se trol-e, siempre y cuando las disposiciones a aplica¡ no se opongan a las contenidas 
en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia Ley. 

\ - 1 / 

' 
~De manera particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de ~rórroga de las 

ConcesjoQes deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al 
r 

momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para la 
¡:irestación del servicio de radiodifusión estG1blece la LFRTV. 
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En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRN vigente al momento 
\ 

de la presentación de las Solicitudes de Prórroga y el artículo 13 del "Reglamento de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, en materia de concesiones, permisos y contenido de las 
transmisiones de radío y televisión" public¡ado en el DOF el 10 de octubre. de 2002 (el 

1 
"Reglamento"). , / / 

/ 
Al respecto, el artículo 16 de la LFRN, derivado del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio 
y Televisión", publicado ~h el DOF el 11 de abril ~e ~006, fue modifi,cado a efecto de señalar 
que al proceso de r'i'frendo de una concesión- no le sería aplicable el procedimiento de 
licitación establecido en el artículo 17 de I~ misma, relativo a nu~vas concesiones, ~uedando 
de la siguiente forma: - 1 \ - -

/ 

"Artículo 16. El térmfno de una concesión será de 20-años y podrá ser refrendada al mismo 
co~cesionario que tendrá preferencia sobre terceros. - - - ) ,_ ~ 

El refrendo dfi! las concesiones, salvo en el caso de renuncia, np estará sujeto al procedimiento 
del artíc<'¡lo 17 de esta Ley." . ' 

\ J 

Asimismo el artículo 11 del Reglamento establece el procedimier;to que deberá seguirse en el 
caso de que se solicite el refrendo o prórroga de una concesión en materia de radiodifusiqn, 
mismo que dispone lo siguiente: 

"Artículo 13.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de conformidad al ámbito de su 
competencia, evalua~á el cumplimiento de las obligaciones contenidas en los títulos de concesión. 

1 - ,, 

Para el refrendo de las .conces~'?__.nes, e~- términos del artículo 

Televisión, S?-observ9rá lo siguiente: 
16 de fa Ley Federal de Radio y 

Í -
1.\Que el concesionario haya hecho un buen uso del es~~'Ctro radioeléctricb asociado al o los 
canales concesionados, para fo cual 1alsecretaría de r;omunicaciones y Transportes tomará/en 

\ cuentfí el resultado de las evaluaciones periódicas de ·carácter técnico, previamente realizadas, 

conforme lo establezca el título de concesión, así como fa opi[1ión de Ja Secr_etaría de 

Gobernación, en el ámbito.de su competencia, y ! -

11. Que el concesionario hoyo cumplido con fas obfigaq_ones establecidas en su título de 
concesión. __ _/ 

/ \ 
"'- El concesionario-deberá solicitar, pO( escrito, el refrendo de /a\concesión a más tardar U(! año antes 

Me su terminación. ,, 

( 
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En tales términos, de acuerdo con el artículo 16 de la LFRN, se reconoce la posibilidad de que 
la Cóncesiónpueda ser prorrog~da a fin de que su titular pueda mantener. los dere_chos de 
operación y explotación comercial de la frecuencia asignada para la prestación del servicio 
der.adiodifusión. 1 

/-

Complementariamente, el artícul9 13 del Reglamento prevé la oportunid~ de la 
presentaeión de la solicitud de prórroga-quE( deben cumplir los concesionarios, al .señalar que 
la misma debe realizarse a más tardar un año antes de la terminación de la vigencia y que ek 

{ '/ ' 
concesionario debe haber cumplido con las obligaciones estable<;:idas_'en su título de 
concesión. 

\ . 

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los -artículos 27 párrafos cuarto 
y sexto y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del dominio 
directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación _ _puede ser otorgado en 
concesión a los partic:,ulares para prestar un servicio público como lo es el de mdiodif\usión 
para lo cual el ~~tado?iene derecho a r~cibir una contrap;EJ_stación econórpica. 

Por otro lado, conforme _c:i'lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 frai;;ción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o qictámenes forrespondientes de 
las Unidades de Espectro RadioÉll~ctricó y de Com_Petencia Ec~0ómica en el marco de sus

1 

respectivas atribuciones en relación eón la sólidtud que nos ocu'ba. -
( ) 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de pr9cedenciá 
establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley F'éderal de DerE(chos vigente al inicio del 
trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el estudio y reyisión del 
cumplimiento_de obligaciones de la concesión que se solicita refrendar, como es el caso que 
nos ocupa. \ 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de/Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el ~nglisis de las 

'- --
Solicitudes de Prórroga de conformidad cqn los req4isitos e~tablecidos en el artículo 16 de la 
LFRTV y en el artículo 13 del Reglamento, en los siguientes términos: ' 

< /_/ 

' - ',-~- 1 

a) Temporalidad. Las Concesiones fueron otorgada5con una vigencia de 12 (doce) 
años, como se de~cribe en el Anexo l, por lo que, para que la autoridad se 
encuentre en aptitud legal de realizar el trámite de prórroga que nos ocupa, era 
indispensable que los Concesionarios formularan su solicit1.Jd a más tardar un añ~ 
antes 'de su t~rminación, conforme a lo disp\Jesfo en el último párrafo del artículo 
13 dpl Reglamento. 
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En el cgso concreto, los Concesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad para la presentaciór<Í de las Solicitudes de Prórroga, en razón de que ' --

las mismas fueron ingresadas ante la autoridad competente, previo al inicio del 
-último año de vipencia de las Concesiones. ! 1 "' 

b) Cl..lmpllmlento ~e obligaciones. Me~iante diversos oficios señaladÓs en el 
Antecec¡Jente XI de la presente Resolución, la Unidad 9e Cumplimiento, remitió los 
dictámenes como resultado de la revisión documental del cumplimiento de las 
obligaciones practicada a. los expedientes de los Concesionarios, en los que se 
advierte que a la fecha en la cual se emitieron los mismos, se encuentran en total 
cumplimiento dé las obligaciones derivadas de las Co~esiones, así como las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión: 

' 
Con ap'oyo en los dictámenes de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por 
satisfecho el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus 
ob~gaciones-a que se refiere la fracción 11 del artículo 13 del REíglamento. 

' . --

c) Uso del espectro. A esté respecto, este Pleno estima ~ue en atención a lo 
dispuesto en el 

1 

numeral 8.3 de la "OisposiciófÍ Técnicd IFT-002-2076: 
Especificaciones y reqyerimientos ' para la instalación ·y -operac1on de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada

1 
en la banda de 88 

MHz a 708 MHz", la.anchura de la banda ocupada por la estación de radiodifusión 
sonora de -~M es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal), por 
tanto, en la medida en qu'e se hace un usdconti~uo de estas.frecuencias para . ' 
las transmisiones de la señal radiodifundida es que se hace un uso corrncto y 
eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

\ 1 

' AdiciQ!lalmente, los Concesionafios a través ~el cumplimiento periódico de su 
1 

_/ 

obligación de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se 
modifica el Acuerdo por el que se integra er¡ un solo documento, la ¡¡:¡formación \ 
técnica, programática, estadística y económica que los concesionarios y 
permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmfi!nfe a las secretarías de 
Comunicaciones y Trbnsportes y de Gobernación, pub!icddo el\30 de abril de , r-- -- --
] 997",. publicado ~n el DOF el 28 _de junio de 2013; dan cuenta de que se ha 
operado la estación de manera regular. 

\ 
--------... 

\ 
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Por lo/expuesto esta autoridad considera que se satisface lo dispuesto en la 
fracción) d~I artículo 13 del Reglament? por lo, qu~ hace a la evaluación del uso 
de las frecuencias concesionadas. \ \ --

Asimismo,. lds Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago· de derechos 
correspondiente al momento en que se presentó la solicitud' /conforme a la Ley Federc;:il de 
Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de -
la concesión que se solicita prorrogar. ( 

/ 

1 Finalmente, en virtud de qúe la Ley Federal de· Derechos vigente en el dos mil dieciséis, / 
estaplece en el articulo 173, el mecar:i~mo aplicable al pago de derechos relativos a diversos 

' ' 
actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de cs¿ncesiones 
(telecomunicaciones_o radiodifusión), se deduce que la'contribución actualmente prevista en 
e~umeral Citado integra-en forma enunciativa más no limitativa una cuotápor el pago de los 
servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe destacar, que en la Ley federal de - . 
Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban integrados en una sola cuota los derecnN 
derivados de la prestación de los servicios me11cionados (estudio y los acaecidos como 
'consecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigencia). ._ 

' // 

1 ~ 
Por lo expuesto, actualmente este Instituto -se encuentra imposibilitado para dividir la --contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el articulo 173 de la Ley citada, 
integró el tribut6 multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios referidos. Por 
lo anterior; en observancia al principio de legalidad tributaria que nos constriñe a la exacta 
aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago alguno por la autorización 
de la prórroga respectiva o por los demás__actos que de ella der!yan, máxime qbe la 
autorización-que subyace al pago de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley 
Federal de Derechos vigente así com~ unp vez a?'.eptadas las condiciones y-terminos de los1 

títulos de conéesion respec_tivamente. '-

Cuarto;- Opinión en materia detompetenda económic_p. De conformidad con e!artículo 50 
fracción Xíl del Estatuto-Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la Unidad de Competencia Económita, remitió las opiniones señaladas en el 
Antecedente IX de la pcesente Resolución, en los siguientes términos. 

\ 

En el caso de la estación XEFRF-~M, s<?ñaló que sus ac,cionistas participan directa o 
indirectamente en sociedadks titulares de concesiones para la prestación del servicio de 
radio comercial abierta en diversos estadds del pdís. 

,' \., 
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En la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) existen 23 (veintitrés) concesiones para 

\_ 

) 

\ 

\ \ 

prestar el sérvicio de radio comercial abierta en la banda de FM, de las cuales se advierte 
que el solicitaQte y relacionados participan con:2 (dos) estaciones, lo que representa un 8.70% 

/ . \ 

(ocho punto setenta por1 cien.to) en términos del número de estac;iones. Por lo que hace al 
servicio de radiücomercial abierta en la banda de AM, el solicitante y relacionados pcyticipan 
con 3 (tres) de las 30 (treinta) existe~tes en la localidad, lo que-.¡;¡quivale al 10% (diez por 
ciento).

1 
La Unidad de Competencia Económica consideró que la participación señqlada no 

es ,indicativa de que los Solicitantes y Relqcionados tenga poder sustancial. 

Por lo anterior, considerando estos y"'otros elementos disponibles, de otorgarse la prórroga· 
¡ . 1 . 

solicitada, no se prevé que se generen efectos contrarios ól proceso de competencia¡y libre 
concurrencia. /i 

/ _ _/ 

En lo que respecta a la estación XETRA-FM, señaló q¡Je el solicitante y relacionados participan 
con un 21.4% (veintiún punto cuatro por ciento) en Tijuana, Baja California, al controlar 3 (tres) 
de las 14 estaciones que tienen cobertura en la banda de FM.Por lo tanto, no se prevé que 
se generen efeétos contrarios al proceso de competepcia y IÍbre concurrencia. ·-. 

' / Con base en la información disponible y en términos de las opiniones en materia de 
competencia económica referidas, este Pleno conside.(a que las prórrogas de las 
Concesiones no generarán efectos contrarios al proceso de, competencia 'y libre 

/ ·-

concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial; y por otro lado, 
contribuirían a lograr el objeto del Instituto consistente en e.I desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión. 

1 

En efecto, se considera 
/ 
que la figurq de la prór(oga de concesión, reporta i?eneficios 

importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
,) 

inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y 
' estabilidad de\las fuentes de trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de las 

estaciones de radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias con que 
cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones C:fe competencia que 
prevalezcan en los myrcados con el obj~to de sa,tisfacer los principios y finalidddes a que se 

/ 

refieren los artículos 6°' apartado B fracción 111 y 28 párrafc,:s décimo 9uinto, décimo sexto y 
décimo séptimo de la Constitución. ' 

/ 

En conclusión, al haberse satisfecho 1().S requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, y al no advertirse ningllina causa o impedimento legal, se considera 
procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 
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Quinto.- Concesiones-para uso comercial. Como se precisó-previarr¡ente, en él presente 
procedimi~nto de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decretó de 
Reforma Constitucional. En -tal sentido, no obstante que fueron satisfechos 'los requisitos 
establecidos en la LFRN y en el Reglamento. para\la prórroga de lrn;-i:::oncesiones el régimen 
aplicable para el otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en 
atención g_ q,ue las condiciones regula_torias que deberá observar el concesionario deben ser 
acordes a las _disposiciones constitucionales y legales vigeí{tes al mpmento en el ql,Je se 
resuelve su otorgamiento g tratarse de activídades reguladas relacionadas con la prestación 
de un servidó de interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica 
de refrendo debe e0uipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita su 
otorgamiento. 

1 

En consecuencia. atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como Efh razón de haberse 
satisfecho los requisitos señalados en el Corsiderando Tercero de la presente Resolución: 

/ 
procede el otorgamiento de las concE)sione~: sobre el espectro raqioeléctrico de uso 
comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de~as banda_s de frecuencias 
del espec

1
tro radioel~ctrico es con fines de lucro, en términos de lo dis¡:¡¡ues;to por el artículo 76 

fracción 1 de la Ley. 
/ 

/ 
Asimismo. se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión única 
para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 6&-y 75, párrafo-segundo de 
la Ley. en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo d~servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, excepto en aquellos casos en que el interesado ya 
cuente con una concesión única en cuyo caso no será necesario otorgar una adicional, 
como se indica en el Anexo l de la presente Resolución. \ 

Los Ane)(OS 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de concesión 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión únk::a a qué-se refiere 
el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a qríe estarán sujetos los 
concesionarios involucrados. 

Sexto.- Vlgencici de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por los 
artículos .. _ 72 y ?EJ., de la Ley, la vigencia de la concesión única y ~as concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico 

1
para uso comercial. serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 

1 . . 

respectivamente. 

En -este se-ntido,/la vigencia de las concesfnes sobre el espectro radioelé9trico P,ara uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) añqs. en -
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tanto que la vigencia de las concesiones únicas parl'l uso comercial tendrán una vigencia de 
30 (treinta) años, contados a partir d~I día sjguiente de la fecha de vencimiento estableci9a 
en las Concesiones respectivas. 

/ _/ 

Al respecto, es importa~te resaltar que la vigencia se ajusta a lo e~tipulbdo en ia Ley, toqa vez 
que se trata de un n~evo acto de otorgamiento que estará sujeto a las disposiciones del 
marco regulatorio \igente, por lo que se considE3ra que no existe irripedimento algunoparcb 
que el Instituto conforme a sus atribuciones c9nferidas establezca ¡:,1 máximo periodo de 
vigencia en las concesiones a otorgar. 

( 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la 
-" vigencia otorgada para las concesiones de uso comercial en materia de radiodifusión que el 

Instituto ha resue)to previarhente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un trat9 
equitativp en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la 
presente' Resolución. 1 1 / 

Séptimo.- Contraprestadón. La banda dEi'frecuencias del espectro ra(\Jioeléctrico objeto de 
, : - ' 

las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento ci
explotación puede ser otorgad6en concesión a los particulares pÓra prestar el servicio público 
de radiodifusión. · ,_ \ \ 

El esbacio a~reo es el medo -én el ~ue 7e propagan las ondas electromagnéticas, que se 
! utilizan .para la difusión de ideas, ;señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 

funcionamiento y operación de estaciones'de radio-y televisión, ~s \Jecir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 

\ 

constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artfcu/o 7 34. Los recursos económicos de que dispongan fa Federación, los estados, los municiPí~s, ___ e/ 

Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se admlnlsffarán \ 
\ con eficiencia, eficacia economía, transparencia y honradez para scitisfacer los objetivos a los que 

estén destinados. 

" -- ) 

) 

·'Las adquis/cioÁes, arrendamientos y enajenaciones d"i3 todo tipo de\tJienes, PfBStación de servicios de 

cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 
-de lh-;;itaciones /Públiyas medjante convocatoria pública para que librefT]ente se presenten 
propdsiciones solvente$ en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar af Estado 
las mejores condicfones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstan¡;ios pertinentes. 
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! 

Cuando las licitaciones/a que hoce referencia el párrafo anterior no sean idóneas para aseguiar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, lmparclalldad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. \ 

( 

1En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
del domiQio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, 
el esQe'Gt;o radi¿elédtrico deb~ considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los pri(lcipios contenidos EiJn el citado artículo 134 

Constituci6nal, respecto defgénero enajenaciones; por lo que en el caso el otorgamiento de 
\ / 

la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una ,,-- ~-" 

contraprestación económica, máxime quEj., en el presente supuesto, da lugar a una 
explotación con fines de lucro. \ 

/ 
Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica/por el 

\ 

otorgamiento qe una concésión que, otorga el uso, apr~vechamiento y explotación de un 
bien l:iel dominio directo de Ja Nación'. se encuer¡ha establecido en el artículo 17 de la LFRTV, , 
el cual establece lo siguiente: > , · 

• 
"Artículo 7 7. ~as concesiones previstas en la present_e ley se otorgarán mediante licitación pública. fl 
Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una confrdqrestación económica por el otorgamiento de 
la concesión correspondiente. • 

(Énfasis anadida) 

1 

( 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichf precepto en relación con 
el pago d~una contraprestación a favor del Estado. \ 

" 
Al respecto, es importan¡e señalar que el término "otorgamiento", éie acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia~Española deriva del verbo otorgar, definido ésté como 
"conse7tir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"'. f 

Conforme ctí-ello, la acepción "ot~rgar'', no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto '·mediante el cual el <Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nació~, sea ppr primera ocasión', 

,-- , ' 

como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión.a\razón y coD motivo de 
\ 

1 http://lema.rae.es/drae/?val~otargamiento 
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un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos ocupa, a razón de un acto 
mediante el cual se reitera beneficio de,I otorgamiento de la misma concesión, es decir, 
prorroga la autorización ¡para seguir usando, aprovechando y explotando el bien 
previamente concesionado (frecuencia atribuida 

1 
para la prestqción del servido de 

/ -~"' radiodifusión). 1- -

-En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situaci<lin en la que se 
.. ubica todo aquel que obtiene por_ primera vez una concesión, toda vez t¡ue no obstante haber 
'sido concesionarios de un bien de dominiq directo de la Nación no les es reconocido ningún 
derecho real sob;e el bien materia de conc'esión, toda vez que sólo concede el cjerecho de -
uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones ~ue 

1 
establezcar las leyes y_el título de la-Concesión, durante el tiempo en que éste se encuentre 

¡ vigente, ello de conformidad c9n lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley 
General de Bienes Nacionales en vigo~_9I momento de la presentación de las solicitudes; 

. - / ¡ 
El procedimiento de determinación del pago de una cóntrdprestación por el otorgamiento de 

'una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia de1·--espectro 
\, -- : 

radioeléctrico para' uso cómercial debe realizarse conforme al arlículo Sexto ·fransitorio del 
Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo d~ artículo Séptimo Transitorio del Decreto 

1 de R<fforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la 
presente Resolución, la atencióM y análisis de las Solicitudes de Prdrroga de las concesiones 
originarias se realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables 
al momento d\3 la presentación eje las mismas. \ \ 
---- ' 1 

- - \ .' ' 
En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecida~ el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del lnstitut9 solicitó-q la SHCP la 
autorización de los aprovechbmientos correspondientJs a las prórrogas de las-concesiones 
que-nos ocupan por 20 (veinte) años:-en respuesta a dicna solicityd, mediante oficio No. 34~
B-324 del lº de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de 
la SHCP, se autorizó E;rl monto de los aprovechamientos p~r cor\cepto de contraprestación que 
le corresponde cubrir a los Concesionarios por el otorgarriiento dE( las. prórrogas solicitadas 
respect6 del uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias para la prestación del 

1
servicio de rc¡idiodifusíó~ sonora. 

- ) 

En específico, en el oficio 349-B-324 antes citado, la SHCP, dispuso lo siguiente: 
---....._ --

"(.,) 
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1 \ - -
Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones ·que la entonces Cofetel usó, se 
logra que' los aprovechamientos que so/ícfta el IFT solícita opinión sean consistentes con los que en su ' 

¡ momento calculó la extinta Cofetel. \ '- _ 

2, Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límlte de ta población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de fas ciudades y áreas metropo_/ítanas del país 
y los analiza con base en un modelo estadístico cuya metodología es descrita extensamente en el 
oficio de solicitud (Anexo /). 

3, Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, se logra 
que al considerar Ja población seNida por cada estaciónf no se pr~sen"ten incrementos 
desproporciona/es en 'taso alguno, ; \ -- -~ -- ( 

4. Que e')ímite pob/acional_d_e 6.5 millones de habitantes en la población ~f?rv¡da, resulta aplicable fa 
cualquier concesión sin impoftar dónde se ubiquef lo que representa un criterio general y equitati~ 
para todas las concesiones de radioditysión. 

5. La población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde ail(sic) Censo de 
/ 

Población y Vivienda INEG_l20 ID y paró el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de dicho) 
censo y los del Censo Económico 2009 (INEGIJ, todo vez que para ninguna1concesión su fecha de 
prórroga es anterior a 201 O y la información de dichos censos continúa siendo la más réciente 
publicada a nivel localidad. 

" .ó. Que al considerar dentro de la fórmula a la población seyvida por cada estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con cd/ídad auditiva (74 dBu para_ 
estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AfíÍIJ, se logra que el aprovechamiento calculado refleje_ 
el tamaño de 10 concesión y por lo mismo su valor económico. 

\ '-

7. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovEchamientos un 'Fact¡;r Técnico que 
' permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivasf en 

cuanto a su potencia radiad.p aparente, altura del centro de radiación y el contorno ploteg/do, 
características,qye se encuentran definidairen la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones FM 
y /a•Disposición técnica IFT-001-2015 para estaciones'AM. 

8. Que la utilización de un Factor Económico pbra el cálculo de los aprovechamienfos solicitados, se 
justifi¿a en razón de que reflejé el valor de mercado de las conce;;iones en las que además de la 
población servida, se toma en cuenta el potencial económico de la cobertura que se concesiona. En 
donde a rÍíayor actividad_económica del sector productivo de la zona concesionada,\et valor de las 
concesiones resulta más grande. 

9. Que para la acfua/izoción por inflación esta Secretaría considera qu/es aplicable lo dis;~esto por el 
artículo 17-A-del Cócjigo Fiscal de la Federación que señalo que el montcrde tos aprovechamientos se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de /o~cambiós de precios, por lo que resulta 

,. aplicable el [ndice Nacional de Precios al Consumidor (INCPJ de junio 2016 que corresponde o/ mes 
1 anterior a la presente solicitud, partiendo de los valores de referencia actualizados por inflación-a 
diciembre de 2005. 
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10. Al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del Código 

Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitadps se establezcán tomando en 
cuentd el poder adquisitivo de la moneda en 2016. De esta forma, el Estado puede recibir el valor 
correspondiente al bien de /a'Nación que se estq- concesionando. Actualizar el monto' de Jo 
contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe en 2016 que no 
reflejaría el valor del bien concesionodo q esta fecha. Con esta actualizaci¡5n por inflación, no se' 
oplicah en momento alguno Jos recargos a lbs que hace referenci[¡J_ el artíyulo 21 del Código Fiscal de 
la Federación. · 

r· 
1 l. Que él vaiorde referencia actualizado con el INPC de junio de 2016 es de $0.9243 pesos por habitante 

por estación de radio FM, mientras que \,ara estaciones AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose 
/ 

un monto de $0,3235 pesos. Ambos va/ores""orresponden o concesiones con 'una vigencia de 20 años. - . 
Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada por el IFT, reflejan el valor 
actual que cada radioescucha potencia/ aporta al valor de mercado de la concesión de radio. 

-" // ' 

12. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresas radiodifusoras, correspondientes a 72 
estaciones de FM y 44 estaciones de AM, iniciaron el proceso de solicitud de prórroga a sus títulos de \ 
concesión con anterioridad a la integracióh del Instituto Federal de Telecomunicaciones. . '-. 

\ 
I , 

13. Que el "Decreto por el que se reforman v adicionan diversa disposiciones de los artículos 60., lo., '27, 
\ \ ' ' 1 

28, 73, 78, 94 y 105 de la Cons(itución Política 1e los Estados Unidos Mexicanos, en materia 'de 
telecomunicaciones", pub/icádo en el DOF el 1 1 de junio de 2013, en su artículo Séptimo Transitorio 
señala que: "Los procedimientos iniciados con anterioridad a Ja intégración de Ja Comisión.Federal de 
Competencia Económica v del lnstitdto Federal de Telecomuoicbciones, continuarán su trámite ante 

\estos órganos en términos de Ja legislación aplicable al momento de su inicio". 

\ \ 
14. 'Que el espectro radioeléctriCo es un bien- de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o 

explotación debe otorgarse COPI sujeción--a los principios de eficiehcía, eficacia y honradez contenidos 

§1f1 e/ artículo 134 de la Constitución Polífjf:;a de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntan;ente co¡;r Jos 
establecidos en los artículos 25, 26, 27 v 28 quéconforman su capítulo económico. " 

'-
( 

15. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de una / 
concesión por un ~lazo determinado, Jo cual no lmpjca Ja renuncia del Gobierno Federal al Qago de 
una contrapre~_tación~ a la"8ue legítimamente hubiera tenido derecho de haberse concesionado las _ 
ba,-¡das de fr~cuencias lriediante un procedimiento de licitación pública y, por, otra parte, el ' 
concesionario, de. np otorgarse la prórrogd. solicitada debiera acudir a dicho 'procedimiento de. \ 

\ / \ ' 

licitación para volver <Tobtener tales frecuenc~s pagando una contraprestaeión por el oterganiiento 
de la concesión correspondiente. 

/ 

16. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe otorgdirse eri 
igualdad de condiciones a todos los concesionarios que ·se encuentren en las mismas cirCUl)Stancías y, 

_¿: tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del plazo 
de la concesión, Jasdifeiencias geográficas o de pob!a'ción, Jas\características técnicas v ancho de 
banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, ente otros aspectos. 

j \ - . . 

/ 
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7 7, Que una desigualdad en <pi régimeTI de pago por el otorgamiento de las concesiones correspondientes -

al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
géneraría que el Estado perc¡biera una tontfaprestación menor a la que tiene derecho conforme al 
valor real del espectro radioeléctrico. 

18, Que para determinar el monto de los aprovechamientos, se toman en cuenta criterios de eficiencia 
· económi.;¿a y de saneamiento financiero que, establece el artículo 70 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 207 6; el plazo de vigencia por el que se otorgqría la prórroga y 
Jos-montos cubiertos por otros concesionarios respecto de bandas de frecuencias similares a las Que 
son objeto de prórroga. ) 

' 

79. Que esta Secretaría considera que las contrapresfaciones por el otorgamiénto de la prórroga de la 
/ -

concesión Rara uso, goce, aprovechamlentó o expldtación de las bandas de frecuencias para el 
I 

servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión, las 
diferencias geográfié°is o de población, si es una estación de AM o FM y el valor de merc;ado de cada 
banda de frecuencias, ad<>más de que po¡drán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
freC;uencias, entre ostros aspectos. "", ----

20. Que los cobros que establezca el Estado deben retiejar el valqr de mercado de las- bandas de-
frecuencias, lo cual es consistente con las mejoras prácticas internacfona/es como lo establec,en las 
recomendaciones de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las cuotas aplicab/es_p bandas de trec&encias incentiVBn el uso eficiente d8- este recurso. 

¡' 
/ 

2 r. - Que la sociedad debe Conocer el valor df< mercado de las bandas de frecuehcias que ~e/COncesionan 

22, 

para cumplir con el principio r;¡e transparencia, ya que el Estado tiene la résponsabilidad, de que los 
bienes de!- 'dominio público de la Nación, como -recursos éCotíÓmicos sean marfe}ados bajo los 
principios de eficiencia, eficÓcia, economía, transf5f:irencia y honradez, para lograr un equilibrio entre 
las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

' ' f / 
Que la contraprestación por Ja prórroQa de la5¡ cbncesiones de bandas de-espectro radioeléct[!co para 
radiodifusión sonora, sea consistente cs:on los principios constitucionales de funcionamiento eficiente de 
los mercados, máxima cobertura nacional de servicios,_ derecho a fa información y función s?Cial de los 
medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con respecto a id 
ad'tninistraciÓn de bienes nacionales, en cuando a que se aseguren las mejores condiciones para el 
Estado. 1 

23. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que ids de FM, considerando que las tarifas por 
publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio más bajas en 

24. 

25. 

las estaciones de AM i 

La fórmula con la que el IFT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor de mercado de 
' ~ -, 

cada concesión con base en laS-característtcas particulares que tiene cada concesión en cuanto a la 
población servida: sus características técnicas y el potencial eco'iÍÓmico de Ja zona concesiona_da. 

' 1 - / 

. ' 
El IFT calcula por cada estación a la pobiar;:ión servida, esto es a los habitantes cubiertos pdr cada 
estació0 cor=icssionada con calidad auditiva, con base en la estimación que ese lnstitutq_ realiza del 
contorno audible de 7 4 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM ( decibe/es, un dBu 
es el nivel absoluto de campo electromagnético referenciado a una unidad de 'voltaje) y calcula la 

\ / 
/ 
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población cubierta dentro del contorno audible. Con ello se logra que las estaciones que tienen una 
población a servir mayor paguen un monto de aprovechamiento más grange, lo que refleja el valor de 
mercado de cada concesión. 

/ 

26. Para fijar el Factor Técnico de cada estación, el IFT toma en c;__uenta las características técnicas objetivas 
de cada-estación. Así mientras mayor sea lo clase de una estación, mayor será el alcance máximo que 
podrá tener la estación y mayores limitaciones eAtablece para/a asignación de nuevas estaciones. Las 
características técnfc.as y los factores correspondientes que se utilizaron paro el cálculo de los 
aprovechamientos-solicitados, se presentan en los anexos A v B del presenfe1ano. / 

27. El Factor económico que el IFT calcula para cada estación refleja la actividad económica del sector 
productivo en la zona cóncesionada, el vd/or de las concesiones es mayor en la medida que las 
empresas y los individuos que en ella habífan tengan una mÓyor capacidad económica para comprar 
espacios pu6/icif9rios. Con lo que se logra que el aprovechamiento solicitado refleje el valor r:je 

. - 1 

1
mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de radiodifus(ón. 

(. . .)' 

Asimismo conj:inúa señalando; 
1 \ 

"( ... ) 
• J 

El detalle 1de los concesionarios, baridas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población sefvida con ._<:;alidad auditiva y rontos de las c_ontioprestaciones de las 7 7 6 
concesiones, autorizados mediante el presente oficio, se muestran en los Anexos A y B (páginas 
7 2 a 7 8) que forman parte del presente 5'ficio de autorización. 

/ ' El entero del aprovechamiento autorizado mediante el presente oficio deberá realizarse en las 
oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediqnte la clave de entero corr~spondiente, en ~na 
so/a exhibición y previo a la entr13ga de las prórrogas a los)títulos de concesión r(espectivos. 

\ r 
Los montos calculados para los aprovechamientos autorizados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de l1as frecuencias para proporcionar servicios dft 
telecomunicaciónes distintos al de radiodifusión. , 

Los aprovechamientos autorizados en el presente oficio no incluyen el cobro correspondiente en 
el caso de que el Instituto·· autorice cualquier cambio en la concesión que pueda involucrar un 

-\ incremento en sus (sic) va/o( como lo pueden ser una extensiÓn e
1r/ el plazo, ampliaciones en la 

zo!/la de cobertura, entre otros,..por lo que ese instituto deberá solicitar a f!Sta Secretaría la opiniór! 
correspondiente en _el caso de qu~ tenga previsto,realiz6r algún cambio en~as coneesiones que 
incremente su valor. 

(.ly 
1 

\ 

\ 
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En resumen, la metodología ql.le fija 131 procedimiento descrito anteriormente nos reporta la 
siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación de 

corccesión de radio (CP)= 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor Técnico (FT) 

' + Fact6r Económico (FE)) ! 

Donde: 

~-

\ 

VR= 
P= 

Ff= 

FE= 

~olor de referencia en pesos por habitante. , 
Número de habitantes que residenfen el contorno audible de la estación éoncesionada que reciben la 

\ ..----------~ 

serial con calic{ad auditiva. --- /_____,, __/ 

Fáctor técnico que corresponde a las características técnicas de~la estación con valores entre 0)>3 y 2.04 
para estaciones de FM. 

1 /" -

Corresponde a la capacidad económ,ica de la zona~e coQertura concesionada, con valores/ponderados

entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona concesionada (VBP) qu'1 se 
aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona conceslonada de aq'uerdo con los datos del 
Censo Económico del INEGI 2009. 

( _,/ 

El valor de.r_eferencia para FM de $0.9243 pesos por_ habitante está actualizadÓcton elll'!f'C de 
junio 2016 y c~rresponden a concesiones con vigenci<\l de 20 años. La actualización parte del 
valor de $0.6234 pesos por habitante corresp0ndiente a concesiones con vigenc;_i_a de 28 años 
y actualizados por inflqción a diciembre de 2qos. \ --. 

_) 

' 

Respectb a la ppblacjón servida, se considera el\númer~ de habitantes que residen dentro del 
contorno QIJdible de la estación que reciben la señÓI con calidad auditiva, con base en los __ 
datos más recientes a nivel localidad que corresponden alCenso de Poblaci,ón y Vivienda 
INEGI 2010. 

El factor técnico refleja las característiéas operativas de la estación que se q:oncesiona en 
cuÓnto a su potencia radiada aparénte, altura del centro de. radiación y el ~ontorno --. 
protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaci9nes de FM. características con las que se establece la clase de.· la estación. 

/ 

- ! 
El factor económic:;o tieoo como f.inalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones en 
las que adémás de la población servida se tome en cuentael potencial económico de la 
cobertura que se concesiona. 

/ 
Derivado de lo anterior, para las estaciones s:iue nos ocupan, at(!nto a lo autorizado por la 
SHCP y considerando la aplic~ión de la metodología descrita, los montos -t!e la 
contraprestación que les corresponde cubrir d lo~ Concesionarios por la frecuencia del 
.espectro radioe,ctrico asciende a.las cantidades que se encuentran-preciadas en el Anexo 
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2, las cuales deberán ser/enteradas, en una sola exhibición, previo a la entrega de los títulos. 
d~ concesión respectivos. / / , ·, 

1 
· 

' 
/ Para dichos efectos, los Concesidnarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 

aceptar las 
1
nuevas condiciqries conte,nidas en los modelos de títulbs de concesión a que se 

I 
refieren los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir del día 

\ 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. \ 

\ 

Adicionalmente)os (:;onc~sionarios c;ontarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles \ 
.... contados a partir del día siguiente a la fecha de ·recepción del ese>rito·de aceptcición de 

condiciones, para exhibir ante este Instituto los ccímpTobantes con los que se acrediten haber 
• 1 

realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 1 
• 

\ \ 

Una vez aceptadas las condiciones) gcreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
Instituto/procederá a la expedición de los títulos de Concesión para usar, aprovechar y 

/ 
explotar bandes de frecuencia del espectro radioeléctrico poro uso comercial y de 
CÓncesión; Única correspondiente, a q~e se refiere la presente Resolución. La condición 
relativa al pago de la contraprestación fijO?a queda contenida en el título de concesión de 
espectro rqdioeléctrico. 

1 \ 
) 

Por lo anterior, con fundam'ento en los artícúÍos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décim6 quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que, se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 9LJ y IOSde 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia d~telecomunicaciones", 
publicado en el Diario Oficial de·la ~ederación el 11 de junid de 2013; E;:>n relación con el artículo 
Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley FedE?ral de Teleéómunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión' del étado Mexicano; y se 

1 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de \elecomuñ7caciones ·y 
radio'aifusión,,, publicado en ~I Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 
7, 15 fracciones IV y LVII, 16, l 7~racción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 
1 y 77 de la .Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión;l3 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de 
concesiones, permisos y contenido d

1
e las transmisiones pe radio y teJevisión; 3, 16 fracción X, 

1 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fraccióh 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 
fracción [, 6 fracciones 1 y \lll'nlll, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

1 1 < ~""\'~ 

deJe¡ecomunicaciones, este órgano autónomo emite lós siguientes: \ _/ · 1 
1 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones, para 
contim.Jar usando comercialmente una frecuencia del e¡spectro radioeléctrico a·través de la~ 
estaciones coh distintivo de llamada y población que se describer en el siguiente cuadro y en 

el Anexo l. 

2 
COMUNICACIÓN XERSA 

S.A. DEC.V. 

, XERFR FM 

XETRA FM 

103.3 MHz Cd. de México 

91. l MHz Tijuana, e.e. 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de toda uno de los\ solicitantes, una Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bgndas de frecuencias del espectro radiQeléctrico para uso comerdal 
con una

1
vigencia de" 20 (veinte) años, para la prestación del s~svici9 público de radiodifosión 

sonora en fr¿cuencia modulada a través de las freclilencias, distintivos de llamada y población - / que se describen en el Anexo 1. ~ / 

/ / ' 
\ , ---

Asimismo, se otorga al siguiente Concesionario una Concesión Unica para Uso Comercial con 

una v~genpia de 30 (treinta) años. 

\ 

~ll~~ll[¡!l!i~ 
LA B GRANDE FM, S.A. XERFR PM 103.3 MHz Cd. de ;1éxico 

Lo anterior, conforme a los término5.oestableciélos en los Resolutivos sigUientes . 
.... 

\ 

' ~ ~ 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a los 
Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas condiciones 

\ establecidas en los modelos de títulos de CoQcesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenidas en los Anexo~ 3 y 4. a efecto de recabar de-dichos concesionarios su aceptación 
expresa e in¡jubitable de las nuevas condiéiones, kn un plazo no mayo/ a 30 (treinta) días 
hábiles contados a

7
partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación 

respectiva. " 

\ 
\ 

_/ 
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Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de lq presente Resolución, el oficio de 
autorización de la eontraprestación emitido PQ( la Secretaría de Hacienda y Créclito Público, 
descrito en el cuerpo de la Resolución. 

\ . 
CUARTO\- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo lo 

determinado en el Resolujivo Tercero, los Concesionarios, deberán exhibir el comprobante de 

pago del aprovechamiento 9utorizado por la Secretaría de Hacie.r:ida .Y Crédito Públicg, por 
los montos que se indican én el siguiente cuadro y eri "11 Anexo 2, por concepta/ de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un/término .?e 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo an.terior y bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Séptimo de la presente. 

\ 

2 

' 
-~ B GRANDE FM, S.A. 

COMUNICACIÓN XERSA, 
S.A. DEC.V, 

XERFR 

XETRA 

FM 103.JMHz Cd. de México S 21,627,549.00 

FM 91.l MHz Tljuona, B.C. S 5,612,668.00 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el}iue se 
realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fispal de la Feaeración. 

' . 
QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señblado en los . \ 

Resolutivczs Tercer6 y Cuarto, la presente Resolución quedará sin efectos y las fre'cuencias que 
les fueron asignadas se revertirán d.tavor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones para 
el uso, aprovechamiento y explotación del espe~tro radioeléctrico y con indepenc¡:lencia de 
que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda Eljercer las atribucionés de verificación, 
superyisión y, en su caso, sanci~n que correspondan. \ 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Com)sionado 
Presidente del Instituto, con base en las facultadés que le confiere el artículo 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Féderal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para uso coíl1ercial \i'd\e Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la 
presente Resolución. / 

\ \ 
.~ 

SÉPTIMO.- Se instri 1ye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los títulos 
de Concesión para usar, aprovechar y éxplotar bandas de frecuencia del espectro 

md;oeléc1'1= y d,e Cooc7•;óo Úrnc: qoe oo :::oeo coo motivo de la p'eooote R=/ 



/ 

'.(ift 
INSTITUTÓ.FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

OCTAVO.-lnscríbanse e~' el Registro Público de Concesiohes los títulos de Concesión Única 
para uso com1rcial, así como los títulos de concesión para usar, aprov~char y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la presente 
Resoluéfón, una vez q~e sean debidamen_!e notificadosy entregGidos a los interesados. 

' 1 

otorgamiento del título de Concesión sobre bandas. del espectro ' 
ra ioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la Concesión 
Única que corr\spQnda en el Registro público ~e Concesiones. < 

\ 
/ 

\ 

Ernesto 
Co 

\ 

\ 

comisionada 

(' 

lslonado Presidente 

( Adri 

l 

.~Off~ 
a ~6rdini lnzunza 

Comisionada 

Mario Ger Fromov.:i'Rangel 
Comsionado 

# 
Adolfo Cue_yos Teja 

Comisionado 

J 

Lo presente R8so!ución fue ap~obada por el Pleno del lnstitut:Federal de Telecomunicaciones en su XXXIII Sesión OrdinÜíla celebrada 8l30 de 
septiembre de 2016, por unanimidad de votos de fas Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreros Saldívar, Ernesto Estrada González. Ad ria na 
Sofía Labardini lnzunzo, María Elena Estavlllo ~lores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1y111; y vigésimo primero, del articulo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 7. 16 y 45,de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del fstatuto Orgánico del Instituto Federo! de Te!écornunicociones, 
mediante Acuerdo P/IFf /28p916/5 l 8. 
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LA B GRANDE FM, S.A. 1 

COMUNICACIÓN XERSA. 
S.A. DE C.V. 

~ 

/ 

~ 
\ 

\ 

! 

XERFR FM 

1 

XETRA FM 

/ 

/ 

) 

1 103.3 MHz 1 Cd. de México 28-oct-O<I 04-Jul-O<I 

1 

) 
91.1 MHz 1 TIJuono. B.C. 19-oct-04 

1 
04-Jul-04 
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~, B GRANDE FM, S.A. XERFR FM 
~-

103.3 MHz Cd. de_t0exico 

1 

COMUNICACIÓN XERSA, S.A. 
2 

DEC.V. 
XETRA FM/ ~1.1 MHz Tijudha, B.C. 

1 I ' I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

/ 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD 

CON LOS SJGUIENTES: 

l. 

) 

11. 

ANTECEDENTES 

Mediante.escrito presentado el_ de __ de~--------~ solicitó 
la prórroga del título de concesión para continuar explotarrdo comercialmente la 

F. 

frecuencia a través de la estación con 'distintivo de llamada en 
----~ ___ \~. que le fue otorgado en fecha_ de de~ con 
viger:icia de _ W años, contados a partir del día _ de de y 

' J ~-

vencimiento el de _, de ~ / · 

~I Pleno del Instituto Federal de/ Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
1"/IFT/ / /_ d1 fecha_ de¡ de 2016, resolvió pro~edente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en el ,j\ntecedente 1 y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas ele 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor - de 

,/ -~/-
j)erivado de lo antéÍior, con ~undamento en los artículps 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décim6 séptimo y décimo octavo y 134 d,e la 
Constitución Política de los Esiado~ Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 ~racción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, '76 fracciól}J, 77 párrafo primero, 78/á.L 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6frq;'.ciones 1y11, 7fracción1, 8, 13, 15, 16y 17 párrafüprimerc;i df.la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Organico del/lnstitutO 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente TíttJlo de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frbcuencias del espectro radioeléctrico para uso q -
comercial sujeto a las siguientes: 

-e;:-

/ 
CONDICIONÉS 

Disposiciones Generales 

\ .... 

l. Definición de térmlnos.-Para los efectos del ~resente título, se entenderá por:.._ 

\ 
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\ 
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) 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere.el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comergial que otorga el Instituto. 

1 

11.2. Concesionario: El titular de la Concesión Q__e esp,ectro radioeléctrico; ·..• \ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
.- ' 

1.5. ~ervicio público de radiodifusión sonora: Servicio público Irle interés gJneral que¡ 
se presta mediante Ja propagaciqn/ db ondas .electromagnéticas que 
transportan señales/de audio, haciendo uso, aproveéhamiento o explotafión 
de canales de transmisión de radiodifusi~n, con el que la población puede 
recibir de manera directa y gratuita las se,ñales del emisor utilizando los 
1di~p_ositivos idóneos para ello. 

2. Modalldacl de uso de la Cqncesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espeCtro radioeléctrico s'e otorga el uso, aprovecl;:iamiento y explotación de las 

. ' 

\ 

bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 
/ 1 \ 

La prestación de los servicios dé radiodifusión objeto del presente título y la 
instaldeión y operación de la infraest;uctuia asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos. reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 

/ 

normas, 
1
disposiciones téqnicas, resolucior:¡es, ocuerdos, circulares y·. demás.· 

disposiciones administrativas de carácter general, así Como a las condiciones 
establecidas en el presente título. .. 

' 

.. En el supuesto de que la legislación, normatividad y dispo~icionesodministrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/~ reformadas, la presente\quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicatfo~s,' a partir de la fecha-de su 
entrada en vigor. ( / 

3. Domicilio convencional. El Concesionario seo.Pió como domicilio para/oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado . _en: 

\ 

1 

I 

/_ 

\ 

/ 
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,1 ;· / 

En caso de que el Concesionario \cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior. deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (qui~ce) días naturales previos d tal ~vento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realiza/a en el domicilio mencionado ei:i el primer párrafo de este 
numeral. sin que afecte su validez. 

I 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar. 
aprovecha/ y explotar las o~:mdas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los pa~ámetros y característic~s técnicas siguientes: 

-1. Frecuencia: xxxxxxxx 
) 

2. Distintivo de Uamada: XXXXX-XX 

! 

3. Población principal a servir: xxxxxxxxxxxx 
/ 

/ \ 

i Clase de Estación: 
( 

X 
\ 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. xx01 xx· XXX"' 
Población Principal a Servir: L.W. XXXº xx· XXXX" 

1 / 

El objeto de la conéesión es el uso. diprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia- del 

/ esp~ctro radioeléctrico para la prestación del servicie¡> de 
radiodifusión señalado, por lo que. en ningún caso. podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

' ' 
Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizad°is hasta el 
~omento., relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen 
en el presente títulQ se mantienen en los términos qutorizados hasta en tanto no 
sean modificadas. 

/ 

\ 

5. 
-- -, \ / 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias . ' 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión ~nora con las 

cmactemttca'1éco;ca> ooOalad~ eO' ~ ,:e, 

) 



/ 

/ 
I 

\ 

\ 

Población principal a servir/ Estado(s). 

. ' \ ) . 
6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctricó para uso

comercial tendrá una vigencia de :20 (veinte) años, cont?dos a pa~ir del __ de 
____ de __ y vencimiento al _ de de y podrá ser 

/ 

7. 

prorrogada conforme a ludispuesto en la Ley. 

Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiohes necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente títÜlo, se preste de manera continua, eficiente y con 
c;alidadS- _/ 

-- ¡ 

8 .. Poderes. En ning,ún caso, el Conce7ionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales pata actbs de dominio col'l carácter de irrevq,cables, que 

r ¡ ten~arLpor objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. / 

I 

9. Gravámerles. Cuando el C©nc~sionario constituya--algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
sblicitar la inscripción de los ins_trumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (seden\a) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido nb vulnere ninguna ley u otras disposici~nes reglam(3ntarias 

, y administrativas aplicables .. 

• 
Asimismo, el instrumento púi51ico en el que conste el grm.¡amen qeberá establecer 

___ expresamente que la ejecución 
1
del mismo, en nin9ún caso, otorgará el carácter -

de concesionario al acreedor y/o a úf\ tercero, por l.o que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términoÍ que disponga la Ley, para 
que la Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 

'-acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 

- / 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un inforrne que conten~a los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar c¡:¡ue opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

1 

\ 
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11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias f')erjudiciales que pudieran presentarse 
con otros tervicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre / 
y cuando dichas interfrrencias perjudiciales sean debidamente comprobables y 
atribuidas al Concesionorio. 

De conformidad con lo dispuesto e9 la_Jegislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 

/disposiciones q~e el Instituto establezca para la eliminación de ihterferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer 1

1

la introducción de servic¡os y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones qJie el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. - \ 

1 

/ 

12. Modificaciones Técnicas. El lnsfüuto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la aElecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
radiodifusión o- telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la bande en que actualmente se brestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionlslrio: la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

1 1 

13. 
/ 

Multlprogr:,amación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los ca9ales de 
transmisión de radiodifusión que o~erará bajo el esquema áe multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

/ ' de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, l<J_normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. \ 

\ 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $ pesos 
_/100 M.N.), por congepto de pago de contraprestacióf1 por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. ,Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagar todas 

1 
las contribuciones que al efecto establezcan las 

disposiFiones aplicables en la materia. 

\ 

/ 

/ 

( 

( 
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Jurisdicción y competencia 

1 
1 

I 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
-, del pres~nte título. salvo lo que 

1
administrativamente corresponda resolver al 

Instituto, el Concesionario deberá someters~_ a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica. Radiodifusión y 1/ 

Telecomunicaciones ubicados er;i la Ciudad de México, renunciando al fuero que -
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente e;> futuro. 

\_ 

Ciudad de México,ª-----------------+----

/ 

\ 

-INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES --
EL COM1s10NADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO ~ONTRERAS SALD[VAR 
\ 

EL CONCESIONARIO 

/ 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

i 
/---

\ 

/ 

/ 

\ \ 
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TITULO DE CONCfiSIÓN ÚNICA PARA"USO COMERCIAL QUE OTORGA EL IN'sTITÍJTO 
/ FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVO~ PE -, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: - \ 

ANTECEDENTES 

h- Mediante escrito presentado el_ de de~ solicitó 
la prórroga/de la Cqncesión continuar usando comercialmente la frecuencia de 

/ radiodifusión a través de la estación de radio con distintivo 
1
de llamada 

----~ en la localidad de · que le fue otorgado 8-ºr la 
/ con fecha de de i_ con una --------------

vi ge rfc i a de _ C )'años, contados d p_(lrtir del día _ de d~ y 
vencimiento el - de de ---

11. 
- ' \ _/ 

El Pleno del lnstitut<J Federal ae Telecomunicaciooes, mediante Acuerdo 
~/IFT/ / __ de fecha_-_ de / éfe 2016, resolvió otorgar una, 
Concesión única para uso comercial, a favor de ______ _ 

Derivadó de lo anterior, con, fundamento en los artículos 28 párrafos déeimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Crn1,stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 \ 
de la Ley Federal de Telecorriunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción 
X del Estatuto Orgánico del lnstitUito Federal de"'felecomunicaciones, se expide el· 
presente título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

\ 

\ 

\ 
--Disposiciones Generales 

\ 

/ 

l , Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá p~Í: 

\ 

)rh J Concesión única: La presente tonce¡sión única para uso comercial que 
.J \ otorga el Instituto. 

/ 

1.2. - Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

/ 

\ 



' \ 

// 
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1 

\ 

\ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomuni.caciones. / 
' ' 

1.4. Ley: La Ley Federal dEf Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 1 
1.5. SeNiclos: Los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que 

preste el Concesionario al amparo de la presente Concesión única. 
1 

\ I 

~. Domiyilio convenpional. El Concesioriario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo 1 tipo -, de notificaciones y documentos, el ubicgdo en: 

En caso de que ej Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior. deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días-naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia· de que cualquier notificación que 
pracfique el Instituto durante ese'periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este'numeral, sin que afecte su validez. 

/ 

' 3. Uso de la Concesión única.La Concesión única se otorga para uso comercial y 
ponfiere el derech~ para prestar servleior públicos de telecomunicaci~nes y 
radiodifusión que sean técnicamente/factibles con fines de lucro, a través de la 1 '-
infraestructura asociada a ·una red CJe telecomunicaciones, o estaciones"de 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se déscriben en el presente título. 

\ --- 1 "'--

r / 

La prestación-de los servicios públicos de teiecomuhicaciones y rac:tiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operaci(jn de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados _/ 
Unidos Mexicanos, a los tratados in;_ternacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, l~yes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicosfundamentales, 
Normas. Oficiales Mexicanas, normas y ___ disposiciones técnicas; 'resoluciones, 
acuerdos,\circulares y--di:;¡más disposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las condiciones establecidas erl este título. \ ' 

/--

En el supuesto de que la legislación~'normatividad y disposiciones ddministrativas, 

vigentes a la fecha de otorgamiento del ¡;i_resente ~ítulo fueran abrbgadas, 
derogadas y/o reformaqas, 'la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

) 

\ 

I 
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/ 
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constitucionales, legales y_ administrativas aplicables, a partir de la fecha1de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de sEÍrvicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualqc,¡ier 
servicio de telecomunicaciones y _radiodifusiófY que técnicam~nte sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los qCÍe/cuente el Concesionario 

1
en términos de la Ley. " 

En caso de que el Concesionario requiera utiliz9r bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico p recursos orbitales, deberá obtenerlos_ conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, -considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 

/conformidad con lo esta~leéido en el Cuadro Nacional pe Afribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

\ 
El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 

' Conc.esiones cada servicio pú_21ico de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que prE\tenda prestar 'L que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características genérales del proyecto a que se refiere la condición 6 di:il 
presente título. / 

Dicha\ inscripción/deberá realizdrse previ(lmente a la presteijción del servicio de 
telecomunicdeiones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, -" 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en/su caso, 
acompañar la opinión favorable de,Ja Comisión Nacional de Inversiones \ 
Extranjeras. 

) 1 5. Vigencia de la Conc~sión. La Concesión única para uso comercial tendrá 

una vigen,cia de 30 (treinta) años, contados a partir del _ de de 

/-- y ve'n<:jimiento al _ de dt;l 1 , y podrá ser prorrogada hasta 

/ por plazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

( 

/ 1 



/ 

\ 

/ 

\ 
6. Características Generales del Proyecto.-EI servicio que inicialmente prestará al 

<amparo de la Conc<;)sión, consiste en radiodifusión sonora, sin perjuicio de lo 
señalado en las condiciones 3 y 4 del p1eseote instrumeT\to. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraeStructura pasiva, medios de transmisión, derechos dé vía y demás \. 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión qu1 utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale.~qrriende o haga 1uso de nueva infraestruC\tura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, 

/ 

dentro del plazo de 60 _(sesenta) días natyrales, contados d partir del inicio de 1 
óperaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la informació,n necesCslria 
para inscripción en el 'Siste¡na Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. / 

\ 
) 

7. Programas y compromisos de calidad, de coberturd geográfica, póblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal;EI Concesionario deberá cu¡:npli~ con los siguientes: 

\ 

7. 1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a pr,estar servicios públicos de telecomunicaolones y/o radiodifusión en 
territorio naciohai, con fines de lucro, observando en t°'c!io momento las 
restricciones inherentes al uso y aprovechamiento - del espectro 
radioeléctrico, en términos de las concesibnes correspondientes. 

' 
En caso de qÚe el Concesionario, obten!1)a bandas de frecuencias del 
1espectro radioeléctrico a través de las ,concesiones respectivas, el presente 

/ 

título de concesión comprenderá la autorización para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea 
necesario el otorgamiento de un. título de conc~sión única de manera 

/ 
adicional al presente. 
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7.2. Comp~misos d~ Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones -- necesarias para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión que se provean al amparo del 
presente título, se presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administ¡ativas aplicables, respeéto de los-servicios públicos 
que preste al a~paro de la presente Concesión única para uso comercial. 

/ / , \ 
Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar 16s parámetros 
de calidad contratados con sus usuario's o bien, comprometidos para sus 

/ 
audiencias con respecto a--ros servicios públicos que preste, los cuales no 
podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

\ 
\ 

7.4/ Programas de ?obertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos 
y contribución a la cobertura_ universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acce~o universal a los servicios de ~elecomunicaciones, el Instituto podrá 
conc::_ertar la ejecución de programas de cobertura social, poblc:icional y 
conectividac;:f en sitios públicos que serán obligatorios para el Concésionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y 
con_~iderando las propuestas que formule anualmente la Secretaría de 
Comunicociones y T~nsportes. 

\ 

/ \ 

8. No discriminación. En la prestdción de los servicios a que se refiere el presente ---_ 
título, queda p~ohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones qu~ 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
pr<?J:libida toda discriminación motivada por origen étnico o1naciona~_el género, 
la etJad, las discapacidades, la condición s'<cial, las condiciones de salud, la 
religión, las opini~nes, las preferencias sexuales> el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o rrienosi;:abar 

~-- \ 

los derechos y libertades de las personas. - / 



\ 

( 

' i ( 
9. Programación 9Jrigida a 1 niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 

establecido\ la ley General de los Derechos de Niñas, N_iños" y Adolescentes 
respecto a la programación dirigidd a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes 

/ 
o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrolló integral de niñas, 
niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al 
principio de interés superior de la niñez .. > 

' ' \ •' 

10. Prestación dellos serviélos públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias cjel 
/ 

Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar 
los se(vicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales 
o subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario ser'a el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así1 comr° de la prestación de lbs s~rvicio~- públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

1 ' 

Lo anterior sin perjuicio de que __ los usuarios, suscriptores o audiencias puedan 
exigir responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico, respecto a la prestación de los servicios públicos concesionbdos. 
' 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con/ 
el presente título,/como consecuencia de la prestación de servicios Q través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por oqjeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercibo de 

// 

los derechos y obligaciones del presente título, / / 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
' I 

Concesión única o lbs derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instruriientos públicos respectivos en el Registro Público"de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cudndo el grava;T;en constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposici0nes reglamentarias y administrativas 
aplicables. ' •' \ 

I 6de8 

/ 

y 



J • 1 

1ft 
INSTITUTO FEDERAL DE 

\ TELECOMUNICACIONES 

'· 
Asimismo, el instrumento público en , el que conste el gravamen deberá 

/ 

establecer expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará 
el carác~er de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá 

,-que el Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la 
Ley, para que la Concesión única le sea adjudicadCJ, en su ca'so, al acreedor y/o 
a un tercero. -

\ 

) ! 
Verificación y Vigilancia 

-- - /' 
/_ 

"' / / 
/ 

13. Información. El éófícesionario estará obligado a perhiitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles tod9s las 

. ' 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizgdos con 
terceros que estén telacionados con el obj~to de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto,/ a • 
proporcionar la información ~ontable, operativa, Eiconómica, en su caso, por 

/ 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por /cudlquier btra clasifk;:ación-:que se_ corí"sidere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la ;relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura as0<;:iada, \jncluyendo 
capacidades, características y ubicación de los elementos que las confo_rman o 

' . 
toda aque¡la información que le permita al Instituto conocer la operación, 
producción' y explotación de los servicios de telecorriunicaciones y . de 
radiodifusión. _,-/ 1 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

---- / 
- ·' .· 1 

14.1.-Poner a disposición del Instituto y entre~ar cuand~ éste lo requiero en '?s 
formatos que determine, sus estados .financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como ~os estado'S fingncieroy anua~és 
correspondientes a cada persona que conforme el agente económico al 
cual pertene~ca el Concesionario, en caso,,de que preste los servicios ,, 
públk=atm,,,,,dea~ooadeel~>· " ' '/ ~'"' 

( 

\ 

\ 



/ 
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/ 

1 

14.2. Preseotar al Instituto sus estados financieros auditados cuando él / 
Concesionario sJ encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto ' 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año. 

\ 
\ 

/ 

Jurisdicción y competencia 

1 
~ 

"15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo\ relativo a -la inter¡z)retación y 
cumplimientü del presente título, salvo lo que administrat'1vamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción ele IÓs 
Juzgados y Tribi.males Federales ~specializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Tels;comunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando ol fuero que ~pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

1 

\ preserlte o futuro. / 

Ciú"dad de México, a ¡\ 

i ( 
) 

( 

/ / 

INSlJTUTd FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

- I 

GABRIEl OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

-

EL CONCESIONARIO 

( 
( 

/ _/ 

/ 

\ REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

T 
\ 
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